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DEMANDANTE: JAIRO ÁNGULO ESCALANTE 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 1005  

Consulte expediente virtual: Aquí 

 

Informe Secretarial:  

 

Señora Juez informo a usted que, el proceso de la referencia no se recibió memorial 

de subsanación. 

 

Sírvase proveer. 

 

Cartagena de Indias, 2 de junio de 2022.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                     ISAURA PAOLA FUENTES ARRIETA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. Cartagena de Indias D.T. y 

C., dos de junio (02) de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial y revisado el expediente, observa el despacho que en la 

presente demanda promovida por Jairo Ángulo Escalante, en contra de Liteyca 

Colombia S.A.S, que, mediante auto del veintinueve (29) de octubre de dos mil 

veintidós (2022) 02AutoInadmiteDemanda.pdf se inadmitió la demanda, 

concediendo el termino de cinco (5) días para subsanarla, el cual se publicó en 

estado de fecha dos (02) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se tiene entonces que, una vez vencido el termino para subsanar, la parte 

demandante no satisfizo el requerimiento ordenado, en consecuencia, lo pertinente 

es el rechazo de la demanda, en cumplimiento del artículo 90 del C.G.P.  

 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Rechazar la demanda ordinaria laboral de primera instancia instaurada 

por Jairo Ángulo Escalante, en contra de Liteyca Colombiana S.A.S, por las razones 

expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

Segundo: Devuélvase lo actuado a la parte demandante.  

 

Tercero: Ejecutoriada esta providencia, archívese el expediente y proceda al cierre 

definitivo de las actuaciones. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

  

CLAUDIA ANGÉLICA MARTÍNEZ CASTILLO   
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